
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 26 de enero de 2000 por
la que se convoca para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de
determinadas fincas, afectadas por la
construcción de la «línea aérea 15/20 kv. 
en los términos municipales de Azuaga y
Valverde de Llerena». 
Expte.: 06/AT-1788/14582.

Con fecha 13 de julio de 1999 se dictó Resolución por este
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz,
por la que se autorizaba la construcción de la «Línea aérea
15/20 Kv de 13,612 km de longitud con origen en el apoyo
n.º 0 y final en el apoyo n.º 46 de la línea de derivación a
C.T. n.º 2 de Valverde de Llerena en los TT.MM. de Azuaga y
Valverde de Llerena», y se declaraba en concreto de Utilidad
Pública, previa la correspondiente información pública. Dicha
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el menciona-
do artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca
a los titulares de los bienes y derechos afectados a que des-

pués se hace mención, en los Ayuntamiento de Azuaga y de
Valverde de Llerena el próximo día 8 de marzo de 2000 como
punto de reunión para, de conformidad con el procedimiento
que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levanta-
miento de actas previas a la ocupación y, si procediera, las de
ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualquier clase de derechos e intereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o representados por
persona debidamente autorizada, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri-
bución, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus peritos y un
Notario, si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el ta-
blón de edictos de los Ayuntamientos de Azuaga y de Valverde
de Llerena y se comunicará a cada interesado mediante oportu-
na cédula de citación, significándose que esta publicación se
realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la notifi-
cación de la presente Resolución en los casos de titular desco-
nocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, «Compañía Sevillana de Electricidad,
S.A.», asume la condición de beneficiaria.

Badajoz, a 26 de enero de 2000.–El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas,  JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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